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LUNES, 27 DE FEBRERO DE 2012 - BOC NÚM. 40

  

     AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

   CVE-2012-2111   Información pública de solicitud de licencia para ampliación esta-
bulación libre en zona de cubículos en Fuente Palacios, Tezanos de 
Villacarriedo. N.R.S. 163.

   Información pública de solicitud de “AMPLIACIÓN ESTABULACIÓN LIBRE EN ZONA DE CU-
BICULOS, EN PARCELA 269 DEL POLIGONO 26, VINCULANDO A ÉSTA LAS PARCELAS 266 Y 
267-1 DEL MISMO POLÍGONO DEL CATASTRO DE RÚSTICA DE ESTE MUNICIPIO, EN PARAJE 
DENOMINADO FUENTE PALACIOS, EN EL PUEBLO DE TEZANOS DE VILLACARRIEDO, EN SUELO 
NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AGROPECUARIA “. 

 DÑA. Mª. PILAR COBO SAINZ, EN REPRESENTACION DE “SAT VALLEJA EL AGUA” ha soli-
citado a este Ayuntamiento licencia para la “AMPLIACIÓN ESTABULACIÓN LIBRE EN ZONA DE 
CUBÍCULOS, EN PARCELA 269 DEL POLÍGONO 26, VINCULANDO A ÉSTA LAS PARCELAS 266 
Y 267-1 DEL MISMO POLÍGONO DEL CATASTRO DE RÚSTICA DE ESTE MUNICIPIO, EN PA-
RAJE DENOMINADO FUENTE PALACIOS, EN EL PUEBLO DE TEZANOS DE VILLACARRIEDO, EN 
SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AGROPECUARIA “. 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de modi-
fi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información pública durante el 
plazo de quince días, para que pueda ser examinado y para que, en su caso se formulen frente 
al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado, durante las horas de ofi -
cina, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Villacarriedo, 13 de febrero de 2012. 

 El alcalde, 

 Ángel Sáinz Ruiz.  
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